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VISTOS :

El Informe No 079-2013- JEF.OEAIDE -lNCN, emitida por la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
Invest¡gación y Docencia Especializada, el Proyecto de lnvestigaciÓn presentado por la
¡nvestigadora princ¡pal Dra. Pilar Elena Mazzetti Soler y los investigadores: Dr. Mario
Reynaldo Corneio Olivas, Ing. María Victoria Marca Ysabel, Blgo. Gerardo Olimpio ortega
Dávila y como investigadores asociados: Blgo. Demetrio Saúl Lindo Samanamud y Bach.
Miguel Alfredo Inca Martínez, Titulado: "RELACION ENTRE LA EDAD DE lNlClO DE LA
ENFERMEDAD DE HUNTINGTON Y EL NUMERO DE TRIPLETES CAG EN EL GEN DE
LA HUNTINGTINA EN PACIENTES DEL INCN EN EL PER¡ODO 2000-2013", aprobado
mediante Certificación del Comité Inst¡tucional de Et¡ca en la Investigación del lnsiituto
Nacional de Ciencias Neurológ¡cas.

CONSIDERANDO:

Que, el literal m), del Art. 8" de la Ley N" 27657-Ley del Min¡sterio de Salud y el Inc. d) del
Art. 11' del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por la Resoluc¡ón Ministerial
N' 787-2006-MINSA, faculta al D¡rector General aprobar los proyectos y conven¡os de
investigac¡ón y las propuestas de innovación de normas en el ámbito de su competencia y en
concordancia con la Ley N'27658- Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado;

Que, es visión del Instituto ser un centro lider en la investigación y desarrollo de tecnologia
en las cienc¡as neurológ¡cas; asimismo, un centro de referenc¡a para la formac¡ón y
capacitación de profesionales de la especialid?rd en el ámbito nacional e internacional, y
como tal, debe promover, apoyar y autorizar las investigaciones gue se promuevan en el
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Instituto;

Que, mediante Informe No 079-2013- JEF.OEAIDE-INCN, la of¡cina Ejecutiva de Apoyo a la
Invest¡gac¡ón y Docencia Especializada, manifiesta que el Proyecto de Invest¡gac¡ón
presentado por la investigadora princ¡pal Dra. Pilar Elena Mazzetti Soler Titulado:
..RELACIÓN ENTRE LA EDAD DE INICIO DE LA ENFERMEDAD DE HUNTINGTON Y EL
NUMERO DE TRIPLETES CAG EN EL GEN DE LA HUNTINGTINA EN PACIENTES DEL
INCN EN EL PERIODO 2000-2013", ha sido aprobado med¡ante el Certiflcado de Aprobación
de Etica N" 036-2013-CIEIJNCN;

Que, el proyecto de ¡nvestigac¡ón cuenta con el f¡nanciamiento institucional según se detalla
en el presupuesto por un monto de S/. 1,200.00 (Un Mil Doscientos y 00/100 Nuevos Soles);

Que, la enfermedad de Huntington (EH) es una entidad neurodegenerativa autosóm¡co
dominante, ca'acletizada por desórdenes del mov¡miento, deterioro cognit¡vo y alteraciones
del comportamiento, de curso progres¡vo y fatali

Que, el proyecto tiene como objetivo general determinar la correlación entre la edad de ¡nicio
de la enfermedad de Huntington y el número de tripletes CAG en el gen de la Huntingtina en
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afectadas por la enfermedad de Huntington y atendidas en el Servicio de



QUE, CI PTOYCCTO: 'RELACIÓN ENTRE LA EDAD DE INICIO DE LA ENFERMEDAD DE
HUNTINGTON Y EL NUMERO DE TRIPLETES CAG EN EL GEN DE LA HUNTINGTINA EN
PACIENTES DEL INCN EN EL PERIODO 2000-2013", ha s¡do aprobado el Comité
lnstitucional de Etica en la Invest¡gación del lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas;

Que, med¡ante Resolución Ministerial N' 701-2004/MlNSA, se delega facultades y
atr¡buc¡ones a los titu¡ares de los Institutos Especial¡zados; y que, es atribución y
responsab¡lidad del Director General expedir resoluciones de los asuntos de su competencia;
v,

Con la op¡nión favorable y visac¡ón del Jefe de la Ofic¡na de Apoyo a la Investigac¡ón y
Docencia Especializada; y Ia Oficina de Asesoria Jurídica;

SE RESUELVE :

Artículo Pr¡mero.- APROBAR el Proyecto de Investigación tituladoi "RELACIóN ENTRE LA
EDAD DE INICIO DE LA ENFERMEDAD DE HUNTINGTON Y EL NUMERO DE
TRIPLETES CAG EN EL GEN DE LA HUNTINGTINA EN PACIENTES DEL INCN EN EL
PERTODO 2000-2013".

Artículo Sequndo.- INDICAR a la invest¡gadora que un ejemplar del protocolo de la
investigación deberá quedar en poder del Comité Institucional de Etica en la Investigación y
la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docenc¡a Especial¡zada del Instituto.

Artículo Tercero,- SEÑALAR que la Investigadora principal es la Dra. Pilar Elena Mazzetti
Soler, y los ¡nvestigadores: Dr. Mar¡o Reynaldo Cornejo O¡ivas, Ing. MarÍa Victoria Marca
Ysabel, Blgo. Gerardo Ol¡mpio Ortega Dáv¡la y como invest¡gadores asociados: Blgo.
Demetrio Saúl Lindo Samanamud y Bach. Miguel Alfredo Inca Martínez.
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Regístrese y comunfquese.


